
Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Señor Superintendente, 

Por medio de la presente comunico a usted la siguiente transferencia de accione, en el capital social de 

MARURI-GREYS.A.., que detallo a continuación: 

Nombre del cedente: EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

Número de acciones que se transfieren: 697.180 

Nombre del cesionario: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

Nacionalidad del cesionario: Holandesa 

Número de acciones que le transfieren: 697.180 

Numeración de las acciones: desde 420.557 hasta 1.117.737, inclusive 

Valor nominal de las acciones: US$1,00 

Valor tota! de la transferencia: US$ 750.000,00 

Las transferencias anteriormente detalladas fueron debidamente registradas en el Libro de Acciones y 

Acciones de la Compañía el día 19 de noviembre de 2020, 

Atentamente, 

dale qusto Maruri Miranda 

¡ Gerente General 

MARURI-GREYS.A.



Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 

 
Fausto Maruri Miranda 
Gerente General 
MARURI-GREY S.A. 
Ciudad 
 

De nuestra consideración: 

Con el fin que se sirva realizar las anotaciones correspondientes en el Libro de Acciones y Accionistas, por 

medio de la presente ponemos en su consideración la siguiente cesión de acciones realizada en el capital 

de la compañía MARURI-GREY S.A. 

CEDENTE CESIONARIO 
No. de 

Acciones 
Numeración Valor nominal 

Eduardo Aquiles 

Maruri Miranda 
RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

697.180 

desde 420.557 

hasta 1.117.737 

 

USD 697.180 

 

Las acciones son ordinarias y nominativas de valor USD $1,00, constantes en el TÍTULO N° 74 que se cede 

parcialmente, de fecha 22 de julio de 2016, que corresponden a 697.180 de las acciones de EDUARDO 

AQUILES MARURI MIRANDA en MARURI-GREY S.A. 

La presente cesión incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, inclusive el de 

recibir dividendos y participar sobre rentas no distribuidas por ejercicios pasados y por el ejercicio 

económico en el que esta transferencia es realizada. 

El cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el cesionario es de nacionalidad holandesa. 

Agradecemos a usted que, de acuerdo con la Ley, se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía a su cargo y notificar la presente cesión a la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente,  
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2. Y CARITULACIONES  MATRIMONIA- 
3 S o LES: QUE CELEBRAN LOS 

0 va4 o SEÑORES ECONOMISTA DON 
a $ a EDUARDO MARURI MIRANDA E 

Guoyaqui 6 INGENIERA COMERCIAL DOÑA ANA 
7 2 LUZ BUSTAMANTE CHALELA. -=------ 
8 CUANTIA: INDETERMINADA.-----— 

9 “En la ciudad de Guayaquil, Capital 

10 de la Provincia del Guayas, República del Ecuádor, a 

11 los dieciséis (16) días del mes de Diciembre del año dos 

12 mil dieciséis, ante mi, Abogado PABLO LEONIDAS 

13 CONDO MACIAS, M.Sc., Notario Quinto del Cantón 
14 Guayaquil, comparecen: Los señores Economista don 

15 EDUARDO MARURI MIRANDA, quiem declara ser 

E * 16 ecuatoriano, divorciado, por sus propios derechos; e, 

17 Ingeniera Comercial doña ANA LUZ BUSTAMANTE 

18 CHALELA, quien declara ser ecuatoriana, viuda, por sus 

19 propios derechos; mayores de edad, capaces para 

q
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j 
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20 obligarse y contratar, ambos con domicilio y residencia 

21 en el cantón Samborondón, de paso por ésta ciudad, a 

22 quienes de conocer doy fe, por haberme 

23 presentado sus documentos de identificación; y, 

24 procediendo con amplia y entera libertad y bien 

25 instruidos de la naturaleza y resultados de esta 

26 escritura pública de CAPITULACIONES 

27 TRIMONIALES, para su otorgamiento me presentan 

28 la minuta siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

F 
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Registro de Escrituras Públicas, que está a su cargo, 

sírvase incorporar una por la cual consten las 

capitulaciones «matrimoniales y más declaraciones que 

. Se determinan al tenor de las siguientes cláusulas; 

P"RI1MER UA.- COMPARECIENTES.- Comparecen en el 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una patte, el 

señor EDUARDO MARURI MIRANDA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, economista, de estado civil 

divorciado y con domicilio en Samborondón, de paso por este 

cantón, y, por otra parte, la señora ANA LUZ BUSTAMANTE 

CHALELA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, ingeniera 

comercial, de estado civil viuda, domiciliada en Samborondón y 

de tránsito por esta ciudad; ambos por sus propios aerehos a 

quienes en adelante se podrá llamar simplemente como “los 

comparecientes” o los “capitulantes” (en singular o en plural, 

según sea el caso).- SEG UND A.- ANTECEDENTES.- Los 

comparecientes expresan que planean contraer 

matrimonio en los próximos días y que desean 

efectuar, como en efecto lo hacen, las siguientes 

capitulaciones matrimoniales.- TERCER A.- 

CAPITULACIONES  MATRIMONIALES.- Presupuestos 

tales antecedentes, amparados en las disposiciones del 

artículo ciento cincuenta y siguientes del Código Civil, 

los comparecientes EDUARDO MARURI MIRANDA y ANA 

LUZ BUSTAMANTE CHALELA convienen  £€n las 

siguientes capitulaciones matrimoniales que regirán a 

partir de la fecha de celebración de su respectivo 

matrimonio: a] Que actualmente ambos tienen y 
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1 seguirán teniendo sus propios patrimonios, 

2 conformados por bienes y ¿derechos de su personal y 

3 exclusiva propiedad; das ninguno de ellos aportará 

Mio. at $ bien alguno al matrimonio; c) Que no ingresarán al 

ES” 5 haber de la sociedad conyugal ni cosas fungibles, ni 

— Gueyoquil 6 especies muebles, ni bienes inmuebles, ni derechos, ni 

7 obligaciones que cada uno de los comparecientes reciba 

8 o adquiera o contraiga, 4 cualquier título, durante el 

Es 9 matrimonio; d) Que no ingresarán al haber de la 

10 sociedad conyugal los frutos, réditos, pensiones, 

11 intereses, dividendos, ingresos y lucros en general, 

12 de cualquier naturaleza, que provengan de los bienes 

13 propios de cada uno dé los comparecientes y que se 

14 devenguen durante el matrimonio; e) Que no ingresarán 

" -15 al haber de la sociedad conyugal los salarios y 

16 emolumentos de todo género de empleos y oficios o 

17 negocios, que cada uno de los comparecientes devengue 

18 durante el matrimonio; f) Que no ingresarán al haber de 

19 la sociedad conyugal los dineros que cualquiera de los 

q. 20 comparecientes adquiera o reciba, a cualquier título, 

21 durante el matrimonio; g) Que no ingresarán al haber de 

22 la sociedad conyugal los bienes que cada compareciente, 

23 sin la intervención del otro, adquiera a titulo oneroso, 

24 durante el matrimonio; h) Que ho ingresarán al haber 

25 de la sociedad conyugal ninguno de los bienes que las 

26 disposiciones pertinentes del Código Civil vigente 

27 expresamente excluyen del haber de la sociedad 

sin perjuicio de lo estipulado en la 

/ 
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Cláusula Quinta, solamente ingresarán y formarán 

parte del haber de la sociedad conyugal los bienes, 

muebles e inmuebles, que ambos : comparecientes 

reciban o adquieran durante el matrimonio con su 

intervención conjunta, y con expresa declaración en tal 

sentido, personalmente o a través de apoderados, de tal 

forma que desde ahora se excluyen todos los bienes que 

no sean recibidos o adquiridos en la forma y bajo la 

condición señaladas; j) Que, sin perjuicio de lo 

estipulado en la Cláusula Quinta, cada compareciente o 

capitulante tendrá libre administración y libre 

disposición de los bienes propios que no ingresarán a la 

sociedad conyugal, según lo antes expresado, 

incluyendo su acrecentamiento de cualquier manera, y 

no requerirá ¡para tiada la intervención O el 

consentimiento del otro cónyuge; k) Que, por lo tanto, 

sin perjuicio de lo estipulado en la Cláusula Quinta, la 

sociedad conyugal solamente estará formada por los 

bienes que en el futuro adquieran o reciban durante el 

matrimonio los capitulantes, en un mismo acto y con la 

intervención conjunta de ambos o de sus respectivos 

apoderados, y bajo la expresa declaración en tal 

sentido; y, 1) Que, sin perjuicio de lo estipulado en la 

Cláusula Quinta, para los efectos determinados en el 

artículo ciento ochenta del Código Civil, la 

administración ordinaria de la sociedad conyugal la 

tendrá el señor EDUARDO MARURI MIRANDA, en los 

casos en que tal administración fuere pertinente y 

> 
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 necesaria.- CUARIATA.- ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes, libre y., «voluntariamente, declaran que 
aceptan la presente "céibitulación que por este 

instrumento se efectúa y se celebra, para au los 

mencionados bienes sigan perteneciendo Y permanezcan 

en el patrimonio exclusivo de cada uno de qa intervinientes, en . 

razón de que cada, uno reconoce lo qué exptfesamente le 

  

pertenece ahora y lo que en el futuro le pertenecerá según lo 

convenido en esta escritura pública.- QQ U I N T A.- 

DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- (UNO) 

Según los textos que anteceden, queda claro que el 
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deseo de los comparecientes es que en su próximo 

rn
 

u)
 matrimonio no exista de por medio ' sociedad conyugal 

pa
 Rh alguna; lo cual ahora no lo pueden lograr porque, según 

pu
 

u
 la legislación nacional, dicha sociedad justamente es 

pe
 

Q
 una consecuencia legal del. matrimonio, el que.ellos aún 

ps
 

a]
 no han celebrado;- (DOS) En vista de lo antedicho, los 
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comparecientes sé comprometen a que, «una vez 

-= NO
 celebrado su próximo matrimonio, ellos voluntariamente 

procederán a disolver por mutuo acuerdo la sociedad | yw
 

o 

conyugal que por tal matrimonio se hubiere formado h
 

pa
 

ipso iure, en la mayor brevedad posible, de conformidad S 

con el segundo inciso del Artículo doscientos diecisiete E 

del Código Civil y de acuerdo con el numeral trece del 

tn
 LD 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial; conservando el 
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vínculo matrimonial, naturalmente.- Anteponga Y 
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agregue usted, señor Notario, todo cuanto fuere de 
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 estilo para la plena validez y eficacia de estas 
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capitulaciones y de la escritura pública que las 

contenga; y quedan autorizados el doctor Emilio Romero 

Parducci y el doctor Emilio Romero Jouvin, abogados en 

ejercicio, para que cualquiera de ellos obtenga la 

posterior inscripción de estas capitulaciones en el Registro 

Mercantil.- (Firmado) DOCTOR EMILIO ROMERO PARDUCCI, 

ABOGADO, Registro número trescientos sesentá y tres”.- (Hasta 

aquí la  — Minuta).- ES COPIA.- Se agregan .los documentos 

habilitantes correspondientes.- Por tanto, los señores otorgantes 

se ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; y, 

habiéndoles leído yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de 

principio a fin, a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron, en 

unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

"ae GNAS— 

ECON/FDUARDO MARURI MIRANDA.- 

C.C. 4 d90901883-0 

CV. £ 034-0211 

anita | 
C.C. ++ 090506328-5 

C.V. ++ 065-0284 
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Señor Notario: 

  

comercial, ambos domiciliados en Samborondón, a usted, respetuosamente manifestamos: 

UNO..- El veintiuno de enero del presente año dos mil diecisiete contrajimos matrimonio 

civil en el cantón Guayaquil, de la provincia del Guayas, el mismo que fue debidamente 

inscrito en la Corporación Registro Civil de Guayaquil, conforme consta en la copia de la 

partida de matrimonio que acompañamos. 

DOS.- Como consecuencia de nuestro matrimonio contrajimos sociedad conyugal entre 

los dos; habiendo celebrado previamente, es decir, antes de nuestro matrimonio, las 

capitulaciones matrimoniales que constan en la escritura pública que usted mismo 

autorizó. 

TRES.- Como nos lo permite el segundo inciso del artículo doscientos diecisiete del 

Código Civil, por mutuo acuerdo hemos decidido disolver la mencionada sociedad 

conyugal que se formó por el ministerio de la ley como consecuencia de nuestro referido 

matrimonio, conservando naturalmente el vínculo matrimonial; declarando que, tanto por. 

las supradichas capitulaciones matrimoniales como por los pocos meses que tenemos de 

casados, la mencionada sociedad conyugal carece totalmente de patrimonio, es decir, no 

tiene “haber social” de ninguna clase, ya'que a ella no han ingresado ni activos ni pasivos 

desde su formación legal. 

CUATRO.- Con tales antecedentes, como se le permite a usted, señor Notario, en el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, por nuestros propios derechos y 

por los que representamos de nuestra sociedad conyugal, le pedimos que se sirva receptar 

y tramitar nuestra petición, constante en este documento, de que nuestra referida sociedad 
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conyugal seca disuelta por mutuo acuerdo, conservando el vínculo matrimo 

naturalmente; con el pedido especial de que en el acta en que se declare la disolud 

solicitada se deje expresa constancia de que, por no contener bienes ni obligacionesWE; 

referida sociedad conyugal, es decir, por carecer totalmente de “haber social”, no es 

necesario ni posible proceder con su liquidación. 

CINCO.- Estamos listos a reconocer ante usted nuestras firmas que constan en esta 

solicitud. 

SEIS.- Dejamos constancia de que autorizamos al doctor Emilio Romero Parducci y al 

doctor Emilio Romero Jouvin, para que cualquiera de ellos, como abogados en ejercicio, 

intervenga a nuestro nombre, o a nombre de cualquiera de nosotros, durante el respectivo 

trámite de la disolución supradicha, y para que obtenga la correspondiente subinscripción 

al margen de la inscripción de nuestro matrimonio, presentando cualquier petición que 

ellos consideren conveniente, en representación de nuestros intereses. 

Atentamente, 

EE "ibid 
EDUARÍJO MARURI MIRANDA ANA LUZ BUSTAMANTE CHALELA 

Ed Dr. Emilio RomerofParduc 

Registro No. 363 
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3 GUAYAQUIL, A LOS. CONYUGES 

4 SEÑORES EDUARDO AQUILES 

5 MARURI MIRANDA Y ANA LUZ 

6 GLADYS BUSTAMANTE 

: ó -_ CHALELA, LES HAGO SABER QUE 

A 8 DENTRO DE LA SOLICITUD DE 

pe 9 DISOLUCION DE SOCIEDAD 

o CONYUGAL POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO,  INTERPUESTA 

POR USTEDES POR SUS PROPIOS 

DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA, 

SE ENCUENTRA LO SIGUIENTE: ---- A
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17 Vista: La “solicitud que antecede de Disolución de 

18 Sociedad Conyugal de consuno, y por cuanto la misma 

19 se: ajusta a lo dispuesto en el numeral trece, inciso 

20 segundo del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

21 Reformada; y una vez que se ha formalizado el 

22 reconocimiento de las firmas de los peticionarios; en lo 

23 principal Convoco a las partes asfores EDUARDO 

24 * AQUILES MARURI MIRANDA Y ANA LUZ GLADYS 

25 BUSTAMANTE GCHALELA, a la AUDIENCIA DE 

26 CONCILIACION, que se llevará a efecto en el despacho 

27 de la Notaría Quinta a mi cargo, el día veintidós de 

28 mayo del dos mil diecisiete, a cualquier hora hábil, las 
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1 partes se dan, por notificadas para comparecer a la 

.2 Audiencia ordenada.- Guayaquil, veintidós de mayo del 

3 año dos mil diecisiete.- De todo lo cual Doy Fe.- 
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ECON. EDUARIDO AQUILES MARURI MIRANDA.- «]
 

o»
 C.C. + 0909018830.- 

9 C.V. * CERT. PROV. CNE-DPG-02071.- 

dinfñuud 
13 ANA LUZ GLADYS BUSTAMANTE CHALELA.- 
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14 C.C. ++ 0905063285.- 
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DE CONSUNO: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pr 
del Guayas, República del Ecuador, 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete, a las 
catorce horas treinta minutos de la tarde; siendo , 

éstos día y hora señalados para que tenga lugar la 
Audiencia de Conciliación, comparecen ante mí, 
Abogado PABLO L. CONDO MACIAS, Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, los cónyuges señores: 
EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA, ecuatoriano, 

mayor de edad, economista, domiciliado en el cantón 

Samborondón, de paso por ésta ciudad; y, ANA LUZ 

GLADYS BUSTAMANTE CHALELA, ecuatoriana, mayor 

de edad, ingeniera comercial, domiciliada en 

Samborondón, de paso por ésta ciudad, por sus 

propios derechos. y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal que ellos 

tienen formada por el hecho del matrimonio, por 

encontrarse dentro del día y hora señalados para la 

Audiencia de Conciliación, la doy por instalada, 

concediendo la palabra a los comparecientes quienes 

"dicen: Nos ratificamos en los fundamentos de hecho 

y derecho expuestos en el petitorio presentado ante 

usted, señor Notario, y, manifestamos de VIVA 

VOZ nuestro CONSENSO y consiguiente deseo 

expreso de Disolver la sociedad conyugal existente. 

entre nosotros por el hecho del matrimonio, por lo 

eS 
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que, solicitamos acepte nuestra petición y en su 

resolución disponga que la misma sea anotada al 

margen del Acta de matrimonio en la Corporación 

Registro Civil del cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas. Uno) Que de conformidad con el Acta de 

Matrimonio extendida por la Corporación de Registro 

Civil de Guayaquil, la cual se adjunta en calidad de 

documento. habilitante, para comprobar 

que estamos civilmente casados. _Dos) Que 

contrajimos matrimonio civil el veintiuno de enero 

del año dos mil diccisiste, en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, según consta del acta de 

inscripción de matrimonio otorgada por la 

Corporación de Registro Civil de Guayaquil; y, Tres) 

Que es deseo, voluntad libre y espontánea, y 

de común acuerdo disolver por mutuo acuerdo la 

sociedad conyugal que mantenemos vigente en razón 

del matrimonio civil, desde la fecha antes indicada 

hasta la actualidad.- (Hasta aquí la exposición de los 

comparecientes). Atenta a la exposición realizada por 

los comparecientes, corresponde resolver, y para 

hacerlo considero: a] Que los cónyuges señores 

EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA Y ANA LUZ 

GLADYS BUSTAMANTE  CHALELA, contrajeron 

matrimonio civil en la fecha y lugar antes indicados, 

inscripción que consta en el Acta de Matrimonio que 

se adjunta, y en consecuencia la existencia de 

la sociedad de gananciales; b) Que han 

pi” 
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comparecido a este despacho los cónyuges' señore 

EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA Y ANA L 
—
 

   escrito presentado no se ha omitido solemnidad 

sustancial que pueda influir de manera alguna en la 

resolución. Por lo que, de conformidad con los 
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cantón Guayaquil, DECLARO DISUELTA la 

SOCIEDAD CONYUGAL, de los cónyuges señores 

EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA Y ANA LUZ 

GLADYS BUSTAMANTE CHALELA, pero conservando O
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el vínculo matrimonial que los une. La presente 
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Acta, con el escrito presentado y documentos 
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certificadas de las cédulas de ciudadanía y 
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 certificados de votación, se protocolizarán en la 
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 Notaría Quinta a mi cargo de todo lo cual se 

extenderán las copias de Ley para la debida 
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anotación al margen del Acta de matrimonio en el 
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] Registro Civil del cantón Guayaquil, provincia del 
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Guayas. hecho que sea vuelvan los documentos 
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del Registro Civil a La Notaría Quinta a mi 
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cargo, para su anotación en la matriz notarial.- 

De lo que Doy  fe.- 

  

ECON. EDUARDO AQUILES MARURI MIRANDA.- 

C.C. + 0909018830.- 

C.V. + CERT. PROV. CNE-DPG-02071.- 

(ul 
ANA LUZ GLADYS BUSTAMANTE CHALELA.- 

C.C.4+ 0905063285.- 

C.V.t+ CERT. PROV. CNE-DPG-02068.- 

  
Escaneado con CamScanner



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: ACHI BURGOS JOSE ISAIAS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Eco. Rodrigo Avilés J.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 202-362-82736



 

 

 



  

> A A 
Factura: 001-001-000062718 20201701040D00394 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D00394 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) KENNETH 

DAVID CRUZ FLOR portador(a) de CÉDULA 1721548566 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 13 DE FEBRERO DEL 

2020, (11:06). 

KENNETH DAVID CRUZ FLOR 
CÉDULA. 1721548566    NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    
Dra, Paola Andrade Torres



KVK 

Business Register extract 

Netherlands Chamber of Commerce 

CC! number 24269341 

Page 1 (of 2) 

Legal entity 
RSIN 805329651 

Legal form. Besloter Vennootschap (comparable with Private Limited Liability Company) 

Statutory name Russell Square Holding B.V. 

Corporate seat Rotterdam 

First entry in Business 18-10-1996 

Register 

Date of deed of incorporation 09-10-1996 

Date of deed oflast 21-09-2007 
amendment to the Articles 
of Association 

Issued capital EUR 20.170,00 

Paid-up capital EUR 20.170,00 

Filing of the annual accounts The declaration of consent for financial year 2018 was filed on 21-08-2019. 

Company 

Trade name Russell Square Holding B.V. 

Company start date 09-10-1996 
Activities SBi-code 6420 - Financial holdings 

Employees 0 

Establishment 

Establishment number 000002450143 

Trade name Russell Square Holding B V. 

Visiting address Laan op Zuid 167, 307208 Rotterdam 

Telephone number +31104841600 

Fax number +31104840864 
Date ofincorporation 09-10-1996 

Activities SBi-code 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 

Employees 0 

Board members 

Name van Heuler,- Mu der, Astrid 

Date of birth 15-02-1973 
Date of entry into office 2105-2002 

Title Directeur 
Powers Solely/independently authorised 

Areruf ed extract is an olfcia proof of registration in the Busimess Regsster Cerufed extracis issued on paper 
are signed and contais a microtext and UY logo printed on'opt caliy dul! paper 
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Dra. Paola Andrade Torres



KVK 

Business Register extract 

Netherlands Chamber of Commerce 

CCI number 24269341 

Page 2 (of 2) 

Name 
Date of birth 
Date of entry into office 

Title: 
Powers 

Name 

Date of birth 
Date of entry into office 
Title 
Powers 

  

van der Avort, Marcel 

09-05-1965 
24-05-2004 

Directeur 

Solely/independently authorised 

Roobol, Willem Pieter 

13-02-1965 

24-05-2004 

Directeur 
Solely/independently authorised 

Extract was made on 10-02-2020 at 10.59 hours 
For extract 

Sl, 
F.R. Sweertman, Manager Centrale Productie en Backoffice 

Acert lied extract ls an offic:al proof ol reg station u the Bus:noss Register Ceníficd extract issued on paper 
ore signed and contam a microtext and UV 090 printed on “opt cally dul! paper, 
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Dra, Paola Andrade Torres 

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country THE NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by F.R. Sweertman 
acting in the capacty of official of the Chamber of 
Commerce and Industry 
bears the seal/stamp of aforesaid Chamber of 
Commerce and Industry 

Certified 

In Rotterdam 8 on 13-02-2020 
by the registrar of the district court of Rotterdam 
no 20 1129 

Seallstamp 10 Signature 

JE Seedort



Extracto del Registro Mercantil 
Cámara de Comercio Holandesa 

  

Número CCl 24269341 

Página 1 (de 2) 

Entidad Legal 

RSIN 

Forma Jurídica 

Nombre Legal 

805329651 

Besloten Vennootschap (comparable con Sociedad Privada de 

Responsabilidad Limitada) 

Russell Square Holding B.V. 

  

  

Domicilio Corporativo Rotterdam 

Primer Registro en el Registro de 18-10-1996 

Compañías 

Fecha de Escritura de Constitución 09-10-1996 
Fecha de Última Reforma a los 21-09-2007 
Estatutos 

Capital Emitido EUR 20.170,00 

Capital Pagado EUR 20.170,00 

Compañía 

Nombre Comercial Russell Square Holding B.V. 

Fecha de inicio de la Compañía 09-10-1996 

Actividades Código-SBI: 6420- Participaciones Financieras 

Empleados 10 

Establecimientos 

Número de Establecimiento 000002450143 
Nombre comercial 

Dirección de Visitas 
Russell Square Holding B.V. 

Laan op Zuid 167, 3072DB Rotterdam 

  

Número Telefónico +31104841600 

Número de Fax +31104840864 
Fecha de Constitución 09-10-1996 

Actividades Código-SBI: 6420 Participaciones Financieras 
Para más información respecto de las actividades, ver el extracto 
holandés. 

Empleados 0 

Miembros de Directorio 

Nombre van Heulen - Mulder 

Lugar y Fecha de Nacimiento 

Fecha de entrada en funciones 

Título 
Poderes 

Notaría 40 

  

15-02-1973 
21-05-2002 

Director 

Autorizada individualmente /independientemente 

RS Wi rado eNirácto certificado constituye prueba oficial del registro en el Registro Mercantil. Los extractos 
certificados emitidos en papel son firmados y contienen un micro texto y un logo UV impreso en papel 
ópticamente opaco 
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Extracto del Registro Mercantil 
Cámara de Comercio Holandesa 
  

Número CCl 24269341 

  

Página 2 (de 2) 
  

Nombre 

Lugar y Fecha de Nacimiento 

Fecha de entrada en funciones 

Título 
Poderes 

Nombre 

Lugar y Fecha de Nacimiento 

Fecha de entrada en funciones 

Título 
Poderes 

van der Avort, Marcel 

09-05-1965 

24-05-2004 
Director 

Autorizado individualmente /independientemente 

Roobol, Willem Pieter 

13-02-1965 

24-05-2004 

Director 
Autorizado individualmente/independientemente 

  

   
Notaria 40     

te opaco 

El Extracto fue realizado el 10-02-2020 a las 10.59 horas. 

Para el extracto 

[firma ilegible] 

F.R. Sweertman, Gerente de producción central y oficina de 
administración 

4ñ extracto certificado constituye prueba oficial del registro en el Registro Mercantil. Los extractos 
Dra. Paola Anda icados emitidos en papel son firmados y contienen un micro texto y un logo UV impreso en papel



  

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 
d., 

si 

País: HOLANDA 

Este documento público 

Ha sido firmado por F.R. Sweertman 

Actuando en su capacidad de funcionario de la 

Cámara de Comercio e Industria 

Lleva el sello/estampa de dicha Cámara de Comercio 

e Industria 

Certificado 

En Rotterdam 6. El 13-02-2020 

Por el registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

No. 201129 

Sello/Estampa: 10. Firma: 

J.E. Seedorf 
(firma) 

  

  

Dra. Paola Andrade Torres 

 



Yo, Kenneth David Cruz Flor con cédula de ciudadanía Nro. 1721548566 conocedora del idioma 

inglés, y con compresión de la información que consta en el documento adjunto, procedo a 

traducir al idioma español, en 3 hojas útiles, el certificado de existencia legal de Russell Square 

Holding B.V., y autorizo, expresamente para el trámite notarial correspondiente, obtener y 

agregar como habilitante el certificado de consulta de datos del sistema nacional de 

identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del 

convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles. 

  

Kenneth David Cruz Flor 

C.C. 1721548566 

  

Dra. Paola Andrade Torres



cae REPÚBLICA DEL ECUADOR SP Vecruticacióny Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Po 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721548566 

Nombres del ciudadano: CRUZ FLOR KENNETH DAVID 

VIRIGASS6E Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

HE Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

LA Z Profesión: ABOGADO 

La Estado Civil: SOLTERO 

+ Ay, na och 
16-18 1 corne Cónyuge: No Registra 

- ose18ej072> Fecha de Matrimonio: No Registra 

dond. cr l flegal.« 
Nombres del padre: CRUZ GRANDA PABLO VINICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: FLOR LOPEZ CARLA FERNANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 
Emisor: JUAN IGNACIO FARTO ANDRADE - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta do 

Quito para que utilice la presente información, y 

cio. 13 FEB 200 

Notaria 40 

   

    

  

  

                  

  

            

  

N* de 0d, do: 201-302-26766 1 / j 

a |] | l ll 101 l YN Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codupgán P aola Andrade T Tol 

  

Documento firm: lectrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinoafregistrocivil.gob.ec
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0010 M 0010 - 347 1721640600 
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CRUZ FLOR KENNETH DAVID 
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Notaría 40 

   Dra. Paola Andrade Torres



2. 20) 100001 08000800011 20000001011 1 8102002000000) 11001 

QA. A 
Factura: 001-002-000021655 20201701040D02007 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701040D02007 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) 

KATHERINE LISBETH MALES RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 0604085142 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

mismalstavo y salmon todo mismas) que usan) en foso: 

  

cia firmalm ncla irmafa) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

13 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (13:03). 

AU e) 

KATHERINE LISBETH MALES RODRIGUEZ 
pr 
CEDULA: U6UdUas i4Z 

    

      NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRA 

A NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

, 

    
Dra. Paola Andrade Torres





RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 
LAAN OP ZUID 167, 3072 DB ROTTERDAM TEL. +31 10 484 1600 FAX +31 10 484 0864 

  

PODER ESPECIAL 

ESTE PODER es otorgado el 12 de noviembre de 2020. 

POR: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., una compañía 

debidamente organizada bajo las leyes de Países Bajos, 

(la “Compañía o Mandante”), cuya oficina registrada se 

encuentra en Laan op Zuid 167, 3072 DB Rotterdam, 

Países Bajos. 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

recibirá aproximadamente 697.180 acciones ordinarias 

y nominativas del capital de la compañía ecuatoriana 

MARURI-GREY S.A., que serán cedidas por el señor 

Eduardo Aquiles Maruri Miranda, 

CONSIDERANDO, que se suscribirán varios 

señor Eduardo Aquiles Maruri Miranda, a fin de 

perfeccionar la cesión de las acciones. 

CONSIDERANDO, que RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

debe tener un apoderado permanente en la República 

del Ecuador, de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en el Artículo 6 de la Ley de Compañías 

vigente 

AHORA, POR LO TANTO, 

En ejercicio de las atribuciones contenidas en sus 

Estatutos Sociales, LA COMPAÑÍA MEDIANTE ESTE 

DOCUMENTO DESIGNA A: 

Mario Alejandro Flor López 

Número cédula de ciudadanía: 1709079329 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Efraín Alejandro Pérez Arellano 

Número eédula de ciudadanía: 1714835228     
Dr Pe os dacumentos señalados en este Poder: 

ESTE DOCUMENTO DA TESTIMONIO DE LO SIGUIENTE: 

instrumentos entre RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. y el 

  
  

SPECIAL POWER OF ATTORNEY 

THIS POWER OF ATTORNEY is granted on 12 November 

2020. 

BY: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., a Company duly 

incorporated under the laws of The Netherlands 

(hereinafter the “Company or Principal”), which 
principal office is registered in Laan op Zuid 167, 3072 

DB Rotterdam, the Netherlands. 

NOW THESE PRESENTS WITNESS AS FOLLOWS: 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. will receive 

approximately 697.180 common and registered shares 

from the capital of the Ecuadorian company MARURI- 

GREY S.A., that will be assigned by Mr. Eduardo Aquiles 

Maruri Miranda. 

WHEREAS, several instruments will be signed between 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. and Mr. Eduardo 

Aquiles Maruri Miranda, in order to perfect the transfer 

of the shares 

WHEREAS, RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. must have a 

permanent attorney-in-fact in the Republic of Ecuador, 

according to the provisions contained in the article 6 of 

the Companies Act in force. 

NOW THEREFORE, 

In the exercise of the power in that behalf contained in 

its Articles of Association, THE COMPANY HEREBY 

APPOINTS: 

Mario Alejandro Flor López 

Identification Number: 1709079329 

Nationality: Ecuadorian 

Efraín Alejandro Pérez Arellano 

Identification Number: 1714835228 

Nationality: Ecuadorian 

As its true and lawful Attorneys-in-Fact (the 

“Attorneys”), so that individually and severally, or 

jointly, can act on behalf of, and ín the name of 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V., in the Republic of 

Ecuador and to take such actions and to execute such 

documents as set forth in this Power of Attorney: 

IVY A 

 



  

1. Suscribir en representación del Mandante los 

siguientes documentos: i) Contrato de 

Compraventa de Acciones; i)) Acuerdo de Pago; y, 

iii) Acuerdo de indemnidad. 

2. Ejecutar todos los documentos, cartas y 

notificaciones necesarios en nombre del Mandate 

para la perfección en los libros y registros 

corporativos de MARURI-GREY 5.A., respecto de la 

cesión de acciones que será llevada a cabo por 

Eduardo Aquiles Maruri Miranda en favor de 

RUSSELL SQUARE HOLDING B.V, 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, 

procedimiento o reclamo de cualquier naturaleza 

derivado o de alguna manera relacionado con este 

mandato o su formación) estará gobernado por e 

interpretado de conformidad con las leyes de Ecuador. 

El presente Poder estará vigente hasta el cumplimiento 

de su objeto, pero no mas allá del 31 de Julio de 2021, 

fecha en la que expirará. Sin embargo, el Mandante se 

reserva el derecho de revocar el presente poder en 

cualquier momento. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este 

Poder a fin de que sea firmado como escritura el dia y 

año inicialmente señalados por escrito en este 

documento. 

    : RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 

Representante legal   
| IN WITNESS WHEREOF, the Company has caused this 

  

1. Execute on behalf of the Principal the followir:g 

documents: (1) Share Purchase Agreement; (ii) 

Settlement Agreement; and, (11) Indemnity 

Agreement 

2. To execute all the necessary documents, letter 

and notices on behalf of the Principal for the 

perfection at the corporate books and records of 

MARURI-GREY S.A., pursuant the assignment of 

shares that will be transferred by Mr. Eduardo 

Aquiles Maruri Miranda in favor of RUSSELL 

SQUARE HOLDING B.V. 5.L.; 

This Power of Attorney (and any dispute, controversy, 

proceedings or claim of whatever nature arising out of 

or in any way related to this instrument or its 

formation) shall be governed by and construed in 

accordance with the laws of Ecuador. 

The present Power of Attorney shall be in force until its 

purpose is fuífilled but no later than July 31st, 2021, 

date in which it will expire. Nevertheless, the Principal 

reserves the right to revoke this power of attorney at 

any time. 

Power of Attorney to be executed as a deed the day 

and year first above written. 

  

y: RUSSELL SQUARE HOLDING B.V. 

Mrs. Astrid van Heulen-Mulder 
Legal Representative     

SEEN FOR LEGALIZATION df the signature of Astrid van Heulen-Mulder, a Managing Director with sole 

representative authority of: Russell Square Holding B.V., a private company with limited liability, with 

registered seat in Rotterdam, The Netherlands, as appears from an on-line trade register extract dated 12 
November 2020, and as such legally representing Russell Square Holding B.V., by me Carolina Maria van 

de Veerdonk, assigned civil-law notary in Rotterdam, The Netherlands. 

This statement explicitly contains no judgment as to the contents of this document. 

Rotterdam, The Netherlands, 12 November 2020 
A 

   



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Country: THE NETHERLANDS 

This public document 

2. has been signed by mr. C.M. van de Veerdonk 

3. acting in the capacity of assigned civil taw notary al 

4.  bears the seal/stamp of the notary mr. M.S. Spil 

Certified 

5. in Rotterdam 6. on 12-11-2020 

7. by the registrar of the district court of Rotterdam 

8. no. 20 6932 

9 Seal/stamp: 10. Signature: 

J.E. Seedorf 

    

Mira. Paola Andrade Torres





VISTO PARA LA LEGALIZACIÓN de la firma de Astrid van Heulen-Mulder, Directora con 

autoridad representativa única de Russel Square Holding B.V., una compañía privada con 

responsabilidad limitada, con domicilio social registrado en Rotterdam, Holanda, de acuerdo 

a lo que se muestra en el extracto del Registro de Comercio con fecha 12 de noviembre de 

2020, y, en consecuencia, representa legalmente a Russel Square Holding B.V., por mí 

Carolina Maria van Veerdonk, notaría civil en Rotterdam, Holanda. 

Esta declaración no contiene juzgamiento respecto del contenido de este documento. 

Rotterdam, Holanda, 12 de noviembre de 2020. 

[firma ilegible] 

  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: HOLANDA 

Este Documento Público 

2. Hasido firmado por sr. C.M. van de Veerdonk 

3. Actuando en su calidad de Notario Civil Público 

4. Lleva el sello/timbre del notario sr. C.M. Van de Veerdonk 

Certificado 

5. En Rotterdam 6. El 12-11-2020 

7. Por el registro de la corte del Distrito de Rotterdam 

8. No. 206932 

9. Sello/Timbre: 10. Firma: 

[Sello] J.E. Seedorf 

[firma ilegible]   
  

  
Dra. Paola Andrade Torres 

 





Yo, Katherine Lisbeth Males Rodríguez, con cédula de ciudadanía No. 0604085142, conocedora 

del idioma inglés y con comprensión de la información que consta en el documento adjunto, 

procedo a traducir al idioma español, la Apostilla y Certificación Notarial correspondientes al 

poder especial otorgado por Russell Square Holding B.V., y autorizo expresamente para el 

trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el certificado biométrico 

y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana obtenido de 

la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles. 

   Katherine Li Males Rodríguez 

CC.: 0604085142 

  

ira. Punta Andrade Torres





cn a REPUBLICA DEL ECUADOR 4 Identincación y Cedulacion' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0604085142 

osoabasias Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 28 DE JULIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: SUPERIOR Autorizo y consiento a la Notaría Cuarenta de 
Quito para que utilice la presente información. 

Profesión: ESTUDIANTE 
Quito, a 59 yo no. 

194. £dL4 

Estado Civil: SOLTERO 

Pué Diciembre y hmion 
OA3BAtEOr 

yy mass lama. Srecha de Matrimonio: No Registra 

ASES 

Cónyuge: No Registra 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ VELASTEGUI LIDA ZONIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 
QUITO 

  

   
N? de certificado: 203-358-82395 

e AE 
03-358-82395 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

IDO GU mento firmado electrónicamente 

  

  

  
    

  
La institución o persona anie quien se presente este cenificado Jeberá validario en.hiips./viriuai.regisirocivii.gob.ec, conívrme a la LOGIDAC Ani. 4, numeral iy aña LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec





má REPÚBLICA DEL ECUADOR F 

A - 0604085142 

  

em e É 

0" ponce on SOLTERA r í 
IA i e 3 ) 

a vIAIVIAAZ 
APDUADOS Y NUM 0 AA 
MALES SIOCHA LUIS GUSTAVO. 
ABLA € AS LA 
RODRIQUEZ eL ASTEOL LIDA ZONA 
SUGAR Y FELMA  ERPEDICIÓN: 
PIOBAMBA 
2013-08-06 
ECHARLE ERA O 
2073-06 06 

mm asias 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
—% 24 MARZO -2019 each 

0027 F 4 

O Qn 
MALES RODRIGUEZ KATHERINE LISBETH 

tedio i RAZON: De contormidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y FIRMADAS emi, es reproducción 

exacta del Ol L que he ten la vista 
       
   Quitg. 

Dra. ZA "   Dra. Paola Andrade Torres




